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REAL DECRETO
taVengo en ncmbrar Inspector de e

Sanidad de la provincia de Cádiz a
dcn Leona r do Rodrigo Lavín, con el dP
-sueldo o gratificación anual de io.000 .11.1o

gu"
Pu-

gosto de 1920.

Junio de 1922,

nisterio.—Sefiores . .
REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con
REALES ORDENES 	 elev

hemo. Sr.: Vista la instancia que don
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Mirturo im,cito, 40 Untimos tie paf.*
Se pubii.ca totioz los días, excepto los domineos
No ac itinertark esticio 6 anuncio alguno ins--

e.aneia_ de park 	 que 	 ue artes s interemóos abo-
ems 6 gainsitiet4 	 iratle,16/It ä 	 de 65 cénti-mos linee Õ peste de elle.

N.OTÁ 1.1.UPORTANT2 .—Inmediletam—utte que
getere5 Alcaltles y Sacmterfoe; reciban' et'txç

BougvitiAt dispondrá...la que .sc Lije un ejeniplar eit 'el
sitio de «4U-4mb-u, dr.eutle pexmanedeä hasta el re -
ci;Do 	 Gerdeate.
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(Ordeues de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864
Los sehores E'ecretarios cuidaran, bajo su mdsestrecha responsabilidad, de conservar los númerose.ste 110-Lurrx, coleccionados para su encuader-acidn, que deberá verificarse al final de cada ano.
ADVERTENCIA .—Conforme con la condición

del pliego que ha servido de base para la su-
no se Insertará ningún edicto anuncio que

11 instancia de parte sin que abonen los intere-
isiporte de su publicación garanticen el

pago, ramón de 65 céntimos de peseta por Unen oparte &ella, y la venta de números 'sueltos 	 40

Liste leyee, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Loletines oficiales se han de remi-tir a! Jefe político respectivo, por cuyo conducteSt pasarán a loa editores de los mencionados p-ozieMicos.
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pesetas, con la efectividad de i.° del 3
roes corriente y de conformidad con p

lo dispuesto en el artículo 5.° del Re- m
lamento del Cuerpo de Inspectores de

provinciales de Sanidad de 26 de de
1

Dado en Palacio a trece de Junio su
e mil noveelentos veintidós. 	 I de

ALFONSO. 	 de
El Ministro de la Gobernación, Vi- t

ente de Piniés. 	 1 Señ

inisterio de Marina I
_

znitatimemeeemseee. ~21~
eleva el Comisario de primera clase en stipliCa de recompensa por los des- . resto de la pena de ocho años 

y undon Manuel Ibáñez y Casado en 
sú- tinos de carácter industrial que ha día de prisión mayor a que fué con-

plica e recompensa por los servicios desempeñado.
de carácter industrial que en ella se 	 denado por la Audiencia de Tarrago-

mencionan,

	

	 S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer- na en causa por delito scl matrimonio
do ccn lo informado por esa Inten- ilegal:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo dencia 
gerE:; . 1 y co nformándose con Considerando que la parte verda-con lo infoimado por el Estado Ma- lo propuesto pur la Junta de Recom- deramente agravada por el delitoyor Centra] y la Intendencia general pensas de este Ministerio ha ten : do otorga su perdón, el tiempo de con-y 

conformándose con 13 propuesto a bien conceder al recum nte la Cruz dena extinguido por el penado y su
por la Junta de Recompensas de este de terce . a clase del Merito Naval, buena conducta:
Ministerio, ha tenido a bien-conceder con distintivo blanco, pasador lema 	 Vista la ley de 18 de Junio deal referido Comisario de primera cla- n de • Industria Naval Militar», pensio- 	 187o, que resultó el ejercicio de lase la Cruz de segunda clase del Mé- 	 nada durante su acival emple ..., con gracia de indulto:rito Naval, con distintivo blanco, pa- arreglo al artfculo o sd 1 -c,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
motivo de instancia elevada por Ma-

- po de destierro el resto de la penaDe Real Orden lo digo a V. E. pa- que le falta cumplir a Mariano Pedrolio al celo e inteligencia con que ha
sempeñado todos cuantos destinc s ra su conocimiento y efectos. Dios Mercadé, y que le fué i mpuesta en la

guarde a V. E. muchos años. Madrid, causa y por el delito mencionados.dicho carácter le fueron confiados. ro de Juniode 1922. 	 Dado en Palacio a diez y nueve deDe Real orden lo digo a V. E. para 
RIVERA. 	 Junio de mil novecientos veintidos.conocimiento y efec os Dios guar-

Señor Intendente general de este Mi-a V. E. muchos años. Madrid, io
nisterio.—Señores . . .

vigente e- 	 De acu: rdo con lo informado porador lema de e Industria Naval Mili- glamento de reccmpersas en tiempo la Sala 
sen tenciadora y con lo consul-r», pensionada durante su actual de paz, y com o compr endido ene l tado por la Comisión permanente delmpleo, cono ccmprendido en el punto e), regla terce r a de la Real or- Consejo de Estado, y conformándomeunto e), regla tercera, de la Real or- den de 12 de Julio de 1915 (D. O. nú- con el parecer de Mi Consejo de Mi-en de 12 de Julio de 1915 (D. O. nú- mero 156), por ser de dicho carácter nistros,

ero 156), y con arreglo al articulo el destino (pe may or tiempo ha des- 	 Vengo en conmutar por igual tiern-o del vigcnte Reglamento de re m- empeñado.
ensas en 	 tiempo de paz, como pre-

RIVERA ' 	 MIHISTRIO 	 iiliAr.31 y JEI,TICIAor Intendente general de este Mi-
:

	a el Subintendente de la Armada 
riano Pedro] Mer edé, en súplica de 	 REAL ORDEN

	

Francisco de P. Sierra y Castaño que se le conmute por destierro el 	 Ilmo Sr.: Resultando de los datos

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jus icia,

Mariano Ordóñez.
(«Gaceta, 20 Junio 1922

Ministerio de 113 cien da
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que por las Aduanas se vienen remi-
tiendo a esa Dirección general que la
cantidid total de pataias tempranas

exporta r'. s está muy próxima a cubrir

el cupo d 30.000 toneladas autori-

zadas por Re i orden fecha 15 de
Abril último, tenién lose igualmente
noticia de que han expedido por
ferrocarril en algunos casos, y que en
otros se encuent ran pendientes de em-
barque'i:nportaules partidas por lo
cual es• 2 suma conveniencia adoptar

las disposicio n es necesarias para que
no se rebase el limite asignado a di-
cha exportación, y a la vez evitar que
los envíos ya en curso tengan que
dejar de expedirse porlesultar exce
dido el contingente señalado,

S. M. el Rey (q. D. g), de confor-
midad con lo propuest , por esa Di •

rección genea l , se ha servido dispo-

ner:
t.° Que a plrtir de la publicación

de la presente Real orden en la "Ga-
ceta de Madrid» quede suspendida la
exportación de la patata temprana.

2.° Se autorizará, sin embargo,
la salida de aquellas expediciones que
hubieren sido facturadas por ferroca-
rril con destino directo al extranjero,
o a extrema frontera, hasta el día in-
clusive de dicha publicación, acredi-
tándose esta ci.cunstancia por medio
de los correspondie n tes talones ante
las respectivas Aduanas de salida las
cuales consignarán en las facturas de
exportación el número, fecha, proce-
dencia y destino de las expediciones.
Iguale ente se autorizará la exporta-
ción de las partidas documentadas
para su embarque hasta el día inclu-
sive de publicación de esta Real or-
den, siempre que los buques conduc-
tores estuviere n en puerto antes de

final i zar dicho día.

3.0 Para los demás csos que no
reunan las condiciones determinadas
en el apartado anteri ‘er, será preciso
obtener autorización especial de ese
Centro directivo, que la otorgará si
así lo acon-ejaren las circunstancias
que concurran en la petición; y

4.0 Las exportaciones a que se
refieren los dos apartados anteriores
-se realizarán solime te en tanto que
para ello exista margen dentro de las
30.000 tonelldas que se autorizaron.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su cono imiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid, 19 de Jun . ) de 1922.

BERGAMIN.

Señor Director general de Aduanas.

("Gaceta» 2G Junio 1922.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
establecido en el Real decreto de 3 0

de Abril de 1915, artículos 3.° y 4.0

del Reglamento de opos'ciones de 8
de Abril de 1910 y Real decreto de
I.' de Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que se anuncie a opo -
sicion entre Auxiliares la provisión de
la Cftedra de Historia Natural del
Instituto de Cádiz, y que el Tribunal
que ha de juzgar los ejercicios de
oposición lo formen los señores si-
guientes: Presidente, don Ignacio Bo-
livar, Consejero de Instrucción pú-
blica; Vocales: don Joaquín Elizalde
Es'ava, don Agustín Moreno Rodrí-
guez, don Miguel Rivera Ruiz y don
Manuel Berrahondo Arregui; Suplen-
tes: don Alejandro Colominas Carolo,
don Federico Gómez L l ueca, don Fe-
derico Luzurriaga. Aguirre y don Ma-
nuel Jerónimo Barroso, Catedráticos
de 1 stitutos de igual asignatura.

De Real orden lo d go a ' V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de. Junio de 1922.

IVIONTEJO.
Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Vista la consulta que ele-
va a este Ministerio ei Presidente del
Tribunal de oposiciones a la plaza de
Profesor auxiliar del grupo sexto, va-

, cante en la Escuela Industrial de Va-
lencia, acerca de la interpretación da-
da al articulo 7. 0 del Real decreto de
de 26 de Julio de 1920 por la Real

' orden de 25 de Abri l último,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido

a bien resolver que, para lo sucesivo,
los gastos del personal que deba ser
nombrado con el fin de auxiliar los
trabajos de estos Tribunales de opo-

siciones sean satisfechos por este Mi-
nisterio, debiendo ser ¡ustificalos los
mencionados gastos en la forma que
determinan las disposiciones vigentes. 1.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de
Junio de 1922.

MONTEJO.

Señor Subsecretario de este M nisterio
(«Gaceta» 20 Junio 1922.)

—: -
Núm. 2.196

Excmo. Se: Vistos los expedientes
promovidos por don Dametrio Blyle
González y don Manad Castelao Az -
res solidtando autorización ministerial
para subeis ir las Asociaciones de Maes-
tros Nacionales de los partidos de
Pl./senda y Valencia de Alcántara (Cá-
cete):

Resultando que se ha cumplido con
lo prevenido en el articulo 4 ° de la ley
de 3 1 de Junio de 1887 y que las pe-
ticidnes han sido informada favorable-
mente por las Autoridades provincia-
les.

Considerando que las Aseciaciónes de
que se trata se proponen fines l(giticnos
dentro de las 'eyes y que su f anciona-
miento no obsta al buen servicio del
Esthdo ni se opone a la diciplina, que
debe existir en el Magis ..erio Nacional,
habiéndose llenado en el expediente
las formal idades preceptuadas por el
Reglamento de 7 de Septiembre de
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se otorguen la autorizaciones
ministeriales necesarias para el Itgal
funcionamiento de las Asociaciónes de
Maestros del partido de Piasen cia y de
la Asociación del Magisteri) de Primera
enseñanza del partido de Valencia de

leántara (Cáceres), quedando sujeta
a lo establecido por la base 10 de
la 'ey de 22 de junio de 1.918 y
capítulo 6. 0 del Regí mento para
su ejecución de 7 de Setiembre del
mismo, din 'ose cuenta de esta re.
solu ción al Mnisterio de la Ge berna-

sito de 1:bros, con cargo al crédito de
200,000 peseW, consigaandc etrtre
otros extremos, para adquisición. de 1-
bros, en el capitulo 25 articulo 3.° del
presupuesto vigente de este Ministe-
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conociniento y demás efectos. Dios
guarde a V. r muchos afioe. Madrid
16 de Junio de 1923.

MONTEJO
Señor Director general de 13 Alas Ar-

tes..

Núm. 159 6 de Julio de tea

lefoi me que se cita
El señor Académico de nenero en-

carg .do de informar acerca de la obra
titulada u Semana Cervantinh", por don

Juan Peris Masip, que ac:mpAliba t
a la atenia cemenicación de V. 1 , fe-
charla a 27 de Junio ültime, ha emiti-
do el dictimen que se ¡usen. conti
nuac45n.:

.:Pocas palabras ha de necesitar el
Académico que suscribe para =pile
el honroso cargo de nuestro ilustre DI
rector informado acerca del qbro titula-
do «La Semana Cervantina», primer
volumen de una serie de publicaciones
organizada por la Ilblioteca Escolar
del Intento de Cas,HIón de la plana. en
e/ que esta meritoria institución ros
ofrece una gallarda rnuestra en sus no-
bles propósito y un alto ejemplo de la-
boriosidad y de patriotismo más digno
aun de imitación que de alabanza.

La generosa iniciativa de don Eduar-
do Juliá, competeti9imo Catedrático
de Lengua y Lieratura Castellana en el
citado instituto, acogida y patrecinada
por el culto Director del mismo, don
José de la Torre Rebullido, y seeunda-
da con entusiasmo por el C aus .4o de
Profesores, ha tenido eficac a bastante
para crear en aquel centro de enseñan-
za una eimpatica y fecunda confriterni-
dad entre maestros y discípulos algunos
los cuales tan estudiosos y apiovecha-
dos como la señorita doña Antonia Ba-
laguer y don Bernardo Artola, han
acertado a compendiar en breves, ele-
ras y bien escritas páginas las conferen-
cias ue su sabio Catedrático dedica%
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REA 1 ES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de los in'ormes
favorables emitidos por la Junta fa-

cultativa de Archivos, Bibliotecas y
Museos y por la Real Academia de la
lengua acerca de la obra titulada «Los
trabajos y días de Hesiodo», de la
que es autor don Miguel Jiménez
Aquino,

S. M el Rey (q D, g). se ha ser-
vido disponer que, con destino a las
Bibliotecas públicas del Estado, se ad-
quieran i.o ejemplares ce la citada
obra, al precio de cin,o pesetas cada
uno, y que su importe total, o sean
75 0 pesetas, se libre a favor del inte-
resado, previo el op rtuno parte de
ingreso en el Depósito de libros, con
cargo al crédito de zoo 000 pesetá
consignado, entre ot r os extremos, pa-
ra adquisición de libros, en el capi-
tulo 25, articulo 3 ', del presupuesto
vigente de este Mousterio

De Real orden lo digo a ". I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
24 de Mayo de 1922.

MONTEJO.

S e ñor Director general de Bellas
Artes

ción. 	
q

, 	 durante la semana cervantina a , aplicari1 De Real orden lo digo a V. g . para la vida y las obras del príncipe de tos
su conoc . miento y demés efectos. Dios Iegenios espaoles.

` guarde a V E. -muchos años. MAdrid 30 	 Don Eduardo Jultä ha tenido un ras-
de Mayo de 1922. 	 go de m destia y a la par de confianza

1 	 MONTEJO 	 en si mismo. que le honra y le enaltece,

- :=:— 	
pues solo ht querido apareeer en el li-Señor Ministro de la Gobernación.
bro representado por sus alumnos rriäs

Ilmo. Sr.: En vista de loa informes aventajados don José de la Torre Re.

11 favorebles emitidos por la ¡una fecal- bullido prueba en las breves y discretas
tativa oe Archivos, Bibliotecas y Museos lineas que sirven de prólogo al volu-
y por la Real Academia Español : acer- men que guata mis de las obras fecutr-

ea de la obra titubda cSemana Gema.- das que de ins atuauldsaa palabm y los

tina, de la que es autor don Juan Peris señores don Salvador Guriot y don Luis
,: Revest, que, presididos- por el señor Di-

Mass.ipM, . el Rey (q. D. g.) se ha se r vido rector juzgaron los_ trabajos de los aluna-
dispoeer que, con destino a las Biblio- nos y preraiaroralos dos ya citados que

teces públicas cel Estado, se adqu'eran -› al principio del libro figuran, enrique -
II/ -: jemplares de la citada obra el pre cen sus-paginas con dos interesantes
ci ) de cuatro pesetas cada uno, y que 1; trabkjo ; el primero . acerca de aquellos

su importe total, o sean 760 pesetas; se t arbitristas de quienes se burlaron tan
libre a favor de: interasadchaprevio . el 4'.5 denossmente nuestros satíricos de ata
oportuno parte en ingreso en el Des* - he, y cuyos de iras se 4e'en hoy puestos
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aa
práctiza y el seguido pintado la vi ak que se trata se proponen fines legítimos
reposada, pacifica y dichas t que el t dentro de las leyes y que su f incioni-

noble y simpático «Cabanera del Ver- 1. mienro no obsta al buen servido de:
Gabán. llevaba en su aldea y que, ';- Estado ni se oponen a la disciplina que
y per desgracia, nadie puede repto- i debe existir en el nagisterto Nacional

Aran ni imitar siqtdera. habiéndose 1 errado en el expediente les!Los demás articubs llevan al pie fir- formalidades preceptuadas por el Regla-
ras tan conocidas y estimadas que no'; mento de 7 de Septiembre. de 1918
; necesario hacer su elogio El insigne ) S. M el Rey (q. D. g) se ha aervido
ino superado maestro de periodistas ' disponer se Otorguen las autorizaciones
be por un milagro de su laborierddad ministeriales necesarias para el legal
de su genio ha conseguido unir y her- funcionamiente de la Ase:Incida de
lanar la mas asombros' fecundidad , Maestros dei partido de Piva y de la
)n la mas absolut' perfrcción el vente Asociación de Maestros Nrcionaies del
able peinarte de la erudución esp nota partido de Z rag zi, quedan lo sujetas
aincipe de los cervantistas, que ha lo- a lo estableciio por la base 10 de la eyi
rado esclarecer las obras del Manco de 22 de Juik, de 19 1 8 y capitulo 6 °
mortal, derraman io sirre ellas el to- . del Reglamento para su i je:ucidn de 7
fenn de luz que Menéndez y Pelayo de Septiembre del mismo ano, dáncicse
odia nuestro companero don Narciso cuenta de esta resolución al nlinisterio
transe Cortés, infatigable y afortunado ' de la Gobernación.
glausndor de nuevos datos y de pe e • 	 Da Real orden /o digo a V. E. para

,áticos
ibas noticias; los meritisintos Cate • su conocimiento y demás efectos. Dio

don Américo Castro y don Jo- guarde a V. E. medres 
aeos. Madrid

s
'h Regenta Sánchcz; la famosa escrito- 21 de Abril de 1922.t; doña Concha Espina, dos veces imi-
tada por : uestra Academia; el ilustrtre
ispanofilo M Alfred Moret Fatio, que
e magistral estudio acerca del estado
nird de España en los tiampos en que
san Quijote recorria sus campos y su
s prueba una vez más que conoce
estra Patria com ) un español y que
lo una vez nos j ;zga con equivocado
nerio de extranjero al censurar d ura -
ea te Cervantes la que el llama su falta
roz de loleraneia y el notable critico
re ha hecho famoso el pseudónico de
,,.ecirenio», prestan al libro el prestigio
; su autoridad Y su renombre.
En vir ud de lo expuesto cr e el que
cribe que por su ndole especial, por
mérito relevante y hasta por su me-
relevante y hasta pon el fiu bella-

a que ha de destinarse el producto
. la venta de sus ejemplarcn, el iibro
lado «La Semana Cervantina. es
eo en alto grado del apoyo 'Acial
para el solicitan sus generosos ech-

es.
h:biendo aprcbado la Academia

reinserto dictamen y considerando
obra digna de la protección oficial,
go la honra de comunicarlo a V. I.,
volviendole al propio tiempe la ins-
cir del interesado y el expediente diJ
arzón. Dios guarde a V. I. muchos
a Madrid 4 de Ne e iembre tle 1921.
Secretario, Emilio Cotarelo.

(Graccta 23 Junio 1922)•

'

MONTEJO
Señor Ministro de la Gobernación.

--
Excmo. Sr. Visto el expediente pro-

movido por don Isaac Pecina solicitan-
do autorización ministerial para el legal
funcionamiento de la Asociacidin de
Maestros de Patronato de Espaili, can
domicilio en Vitoria:

Resultande que se ha cumplido con
lo prevenido en el artículo 4 ° de la ley
de 30 de Junio de 1887 y que la peti-
ción ha sido informada favorablemente
por lae Autoridades predrinciales:

Considerando que la Aso:decida se
propone fines .agitimos dentro de les
leyes y que su funcionamiento no obsta
al buen servicio del Estado ni se opone
a la disciplina habiéndose llenado en el
expediente las formalidades precaptua-
das por el In rgnimeuto de 7 de Septiem-
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido
disponer se otorgue la avtorizaciain mi
nisterial necesaria para el legal fancio-
nacniento de la Asoc ación de Patronat)
de España, domiciliada en Vitoria, que-
dando sujeta a lo establecido par la 'ba-
se 10 de la ley de 22 &Julio de 1918 y
capítulo 6.. del Reglo:riente; para su rje•
cución de 7 de Septiembre del mismo
año, dándose cuenta de esta resolución
al Ministerio de la Gobernación

De Real orden lo digo a y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 22Núm. 2.239

; de Mayo de 1922.
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 	 MONTEJOnuovidos por don Manuel Martínez &fem . Ministro de la Gobernacióu.
pena y clon Juan Trampasillas Este- e
n solicitando autorizatión ministerial filmo. Sr.: Con motivo del expedien-
usaria para subsirtir las Asociaciones te incoado por los ve.einos de la Granja
Marstros Nacionales de los partidos de Torrecitares del Ayuntamiento dePina y Zaragoza, respectivamente: 	 Avellanosa de Muäo (Burgos), sobreesultando que se ha cumplido con modincacicin del arregla es-olar, la Ceoprevalido en el artículo 4. 0 de la ley e misión permanente del Consejo de Ins-
•30 de Junio de 1887 y que las peti- trucción pública ha emitido el siguiente

i
enes han sido informadas favorable- e. dictamen:
nte Por las Autoridades provinciales: 	 ‘‘Varios vecinos de la Granja de TorreKousi lerando que las A :ton:raciones de citares, Municipio de Avellanes% de Mi-

l lamo. : Con m rtiao del expedien-
te inceedo por los vecinos de Desmigo,
del Ayuna miente de Santo Adriano
(O Jinete); -no Ore mo diticacida del arreglo
escolar. la Comisión permanente del
Conseja de In tencción púbnca ha emi-
tido el sguiente dictamen:

"Varios vecinos de Dosango, Aytm -
tarniento de Santo Atinan° (Oviedo),
solicitan que a aquel pueblo se e segra
gue del distrito escolar de Lavares y se
le incorpore al de P:droveya, del termi-
no municipal de Qairöa, alegando que

Dosango e separa de Lavares, por ca-
minos accidentados mas de dos kilóme-
tros, y en cambio la distancia a la Re-
cuela de Pedrvoeye no excede de 500
metros

Los Ayuntamientos y Juntas locales
de Santo Adriano y Quirós, y la Inspec-
ción informan favorablemente, y el Ne-
gociado y ta Sección del Ministerio pro-
ponen ge oiga a este Consejo., por tra-
tarse de la modificación del vigente
arregle escolar:

Conbiderande que :a taforara que se
solicita por los vecinos de I sosango no
envuelve aumente en el nreaupueso
general del Estada, y ea cumbi , de ea-
tablee - -e., beneficiaria ie eirsenawa de
la potna Lila escolar le dcho pueblo,

Esta OJtni ifr eutienle Ate orncede
acceaer a la mol ficacidn de te; arre-
1: 1.03 es ..-oletr-s dte toa Municipios de San-
to ndriano y Qairós, en el seatida de
que Dosange deje de perten ner al dis-
trito escolar de Lavares y torne pule
del de Pedroveya.•

S. M el Rey (q. D g ) de acuerdo
con dicha dictamen, se hl servido re -
solver como en el mismo se propon

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás eectos, de-
biéndose dar traslado de la presente por
la Ins leerían pr v uerinf de Primera en-
sera mea -al  (dende 	 an Jai arto. :nos
guarde a V. I. ¡cauchos u ti )S. M alti 1 2n
de Junio de 1922.

MONTEJO
Señor Director general de Primera 22:11-i; 	 seämaza.

("Gaceta" 29Jnnio E922.)

MINISTERIO D3 TiZAI3AJO,
COME!ZCIO E INDUSTRIA

Núm. it 143

Comisaria general de Seguros
Se pone en conocimiento del pública

en general y de 104. daeguralgs en pasa
celar que ha quedad definitivainente
in ,crita y emanara la para oeerar en El-pana en el ramo de Seguros con el con-
trato de transporte la Socnolad andnicaa
°The General Security • narcelana, por
haber realiandu la modificación den arti-
culo .e.° de sus Estatutos, ..W.• acuerdo
con lo pr evanido en el articulo 1 .) del
Regi mento de Seguros y -41 cumpli-
miento de lo dispuesto ea la Real orden
de inscripcióu at 7 Je n'arao de 1921

Madi 4 . 3 le Jan o de 1.922.—E 03-

I

- AD dINInTRACIONCENTnAL
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Núm. 2 196
nLIBSECRETAPIA

Habiendo resul ade desierto el con-
curso para la provisión de la Scort,
Gobierno de la Audienna de Albete
vacante por haber pasado a Citiettipa ar
otro cargo don Francisca J. de Toreos,
deberá proveerse dicha plaza por oposi-
cidra conforme a lo dis puesto en el ar-
ticulo 526 de la ley Provisienel sobre
oin inizacidn del poder judicial y ea el
25 de su adicional y en la forma que de-
termina el Regl ' meato de 10 de Abril
de 1871 y Real or len complernerearia
de 10 de Enero último.

Los aspirantes a esta pl iza presenta-
rán sus instancias d ecurnentadas al
Presidente de aquella Audiencia, dentro
del plazo de treinta dias a contar desde

normamos), sodicitan la incorporacidra
al diatrdo escolar de T Igl sia Rubiš,
eegregart oleslidel de Paules del Agua,
del que actualmente terma parte. Ale-
gan en apoyo desu arrtensión que 'es
separat de Iglesia Rubia, por caminos
de fácil tränsi'q. tan sólo «dos kilóme-
tros, y en cambia' tq distancia a Paules
del Ague lega a cuita. kiló nenas., y
con Idas de ce uranicacidn peligrosa pa-
ra los niños

Le. Junta local y la 'ni:a:Telón infor-
man favorablemente y ei Nego7iado
la Sección del *e ieisterio proponen se
eiga a este Consejo por tratarse de la
modificación del -.vigente arregle esci -
lar:

Considerando que con le -reforma que
se ¡anteade ha de salir benefie ada la
ensetlanza de ta población escolar de la
Granja de Tor recitares:

Considerando que este anejo es jus-
to que ayude a los gastos que se hin
orIgha rdo para la construcción ed
nuevo edificio destinado a escuela en
Iglesia Rubia, ya que de el •ha de apro-
vecharse,

Esta Comisión entiende que procede
acceder a la modificación que piden los
vecinos de Torracitares en el arreglo
escolar del Municipio de Avellanose,
Muno, entiendo obitado el vecindario
de que se tr do a eontriboir proporcio-
nalmente al pago del edificioaecuela del
distrito de Iglesia Rabia del que solicn
tan perterrecer.4

S. M. el Rey (q D. g), de acuerdo
con dich ) dictamen, se ha servido re-
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V L para
su conocimiento y demás oficios, de-
b:énel se dar tras lado tae la presente por
la «Inspección provinn rl al arenal°
Ayuntamiento. 1).os girar Je a y I. mu-
chos anos. Madrid t4 de Junio de
1922

MONTEJO
Señor Director general de Pninera en-

señanz
1
!

misario general, El Marquia de Ara-
. cena

i 	 (aGaceta. 19 J u nio 1922)
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guiente al de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid seña-
liza:lose para que den principio los ejer-
cieras de oposición e dia 13 de No-
Nierubre próximo ante la Sala de Go-
bierno, coulorme a lo dispuesto en el
precitado tic tilo 526 y con sujeción al
prcgrama pt blicado en la Gaceta de
Madrid dt 16d' Febrero del corriente

Madrid 20 de Junio de 1922.—Ei
Subsecretario Justino Betnad.

((Gaceta* '23 Junio 1922)
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Quintana.
AGUILAR

Núm . 2.280
Don Re.fnel A parido de Arcos, Alcalde

presidente de i ristre Ayuntamiento
de este ciudad.
Hago ea bei e Que aprobada por este

Ayantarnieeto la prepuesta formulada
por la Contaduría e informada favora-
blemente per la Comisinn de Hacienda
y Regidor Síndico, sobre concesión de
Varios créditos extraordinarios y su-
plementos de créditos al Presupuesto
de ~si del actual ejercicio, el ex; e-
diente de su referencia, queda expues-
to al público en reta Secretaria miani-
ieipa ; por término de quince días häbi-
les, contados desde la fecha de la pu-
blicación del presente edicto en el Bo-
ame Oormaa de /a psovincie, en cum-
plimiento do la dispuesto en e/ artículo
146 de la vigente ley Municipa l , du .
rente cuyo plazo podrán presentarse
contra el mismo las reclamaciones que
ze juzguen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimiento.

Aguilar a 1.0 de Julio de l922—Ra-
sei Aparicio.

BELA LOA ZAR
Núm. 2.287

Don Andrés Morillo-Velarde y Trucios,
Alcalde constitticionei de esta villa.
llago saber: Que desde zata fecha

,le

hasta el día último del presente mes,.
se admiten relaciones juradas en la Se-
cretaría de este P yontarniento, de las
alteraciones que haya sufrido la rique-
za rústica y urbana de este Wat:tino;
las cuales vendrán reintegradas con pó-
liza de 8 clase y exhibirán los contri-
buyentes los documentos y cartas de
pago para justificar el pago del im-
pueste en la oficina liquidadora de la
Hacienda púb ice.

Belalcäzar 	 de Julio de 1922.—An-
drés Morillo.

SAN SEBASTIAN
DE LOS B ;LLESTEROS

Núm. 2.288

eaneccnamece,....C.:.

AGUILAR
Núm. 2.283

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
En virtud del presente, se hace sa-

ber: Que en este Juzgado y por ante
el Secretario que refrenda, se sigue
expediente a instancia de Francisco
Budjalance Serrano, sobre acreditar el
dominio que tiene sobre la finca ei-
guiente:

La eata ti.nseale euetro, de la cale

Candelaria, de esta población; que lin-
da por la derecha entrando, con la Er-
mita de la Candelada; izquierda, otra
casa de Teresa Pulido Coseno, y espal-
da, con • traspatio de la de Juan López
Zarera. »

La adquirió por compra a doña Ma-

tilde de la Torre Yerovani, viuda de
don Emilio Gutiérrez de la Cámara, sin
que le otorgara escritura por no tener
titulo.

Por tanto, de acuerdo con lo que dis-
pone el articulo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, se ha mandado publicar
el presente que se insertará por tres
veces en el Bollen OFICIAL de la pro-
viacir, 1/amando a las personas ignora-
das que se consideren con algún dere-
cho sobre la finca descrita, a fin de que
dentro del término de ciento ochenta
días comparezcan en el expediente a
alegar o; significándose que dicho tér-
mino, comienza a contarse desde el día
cuatro de Julio de mil novecientos
ocliate y des, en que tiene lugar la pri-
mera inserción, siendo esta la segunda

Dado en Aguilar a tres de Julio de
mil novecientos veinte y dos. - Germán
Ruiz Maya.—E1 Secretario, P. H., luen
Sánchez.

CORDOBA
Nürn 2.237

Cédula de citación

de una ma, te. a Vicente Barca Sán-
chez veci. o de Eapiel, hecho ocurrido
en esta capital el día veinte y nueve de
Marzo último, ha mandado se cite a di-
cho individuo por medio de la presente
que se ineertasä en el BOLETIN OFIciAL

de esta previncia, por ignorarse: cual
sea su actual paradero, para queen el
término de diez días comparezca ante
este Juzgado situado en la calle de Gón-
gora, sin k úrnero, con el fin de recibir-
le decareción y ofrecerle el sumarlo;
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba veinte y ocho de Junio de
mil novecientos veinte y dos.—E1 Se-
cretario, José de Reyes.

CORDOBA
Núm. 2.293

s..:, Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
d Juez de instrucción de esta capi -

En virtud del presente se cita y lla-
ma por término de diez días a contar
desde su inserción en el BOLBTIN OFI-

OJAL de esta provincia, a los parientes
más cercanos de Francisco Moreno Ba
ruines, de sesenta años, que murió el
dos de Marzo próximo pasado en un
camino de carne próximo a a Estación
de Villarrubia, para que dentro de
mencionado plazo comparezcan ante es-
te Juzgado sito calle de Góngora, sin
número, a fin de recibirles declaración
en sumario que con tal motivo se está
instruyendo y ofrecerles a la vez el

mismo, bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba a cuatro de Julio de
mil novecientos veiote y dos.—José
Egodez . —El Secretario, José de Re-
vea.

CORDOBA
Núm. 2.249

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
En virtud del presente se cita y

llama a Eulogio Cepas y Cepas, que
el día catorce de Abril último se en -
contraba trabajando en el kilómetro
veinte de la línea férrea de Bélmez,
para que dentro del término de quin-
to dia a contar desde la inserción del
presente en el BOLETÍN OFIDLIL de"
la provincia, comparezca ante este
Juzgado situado en la calle Góngora
sin número a prestar declaración co-
mo perjudicado en sumario que ins-
truyo por hurto; bajo apercibimiento
de que sino comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a primero de
Julio de mil:novecientos veinte y dos.
—EI Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.-- El Secretario, Pedro
Fernández Pintado.

,

11511313

pus que couipinezcan.ei

dla que ec lea seria/a o dentro del:
termino que le les fijd, a -contar' desde.
la .fecha de la publicación 44 aliene
do ar zsk periGdtco oficial, cun:urc-
glo a los articulas 178 de la ley de,-
Eaguiciamierdo . Criminal, 316 del

ley de Enjuiciamiento Militar de Man.
rabió:izo_ de Justicia Militar y 63 cle le

Núm. 2:211
GOMEZ POZO, Antonio; do treinta

y siete años de edad, viudo ', hojalatera,
natural y vecino de Córdoba, con do-
micilio en la calle San Lorenzo, veinte
y uno, hijo de Manuel y Carmen; com-
parecerá en el término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción de Osuna,
para ser emplazado en la causa núme-
ro ochenta y cuatro del año mil nove-
cientos veinte y uno, seguida conta ei .
mismo por 'cajones y constituirse en
prisión, apercibido que de no verificar- .
lo será declarado rebelde.

mrawamanomoznmy	
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	IZNAJAR 	 Don Joaquín Costa Petidier, A'calde

	

Núm. 2.278 	 constitucional de esta vila.
Don Cristóbal Quintana López, Presi- 	 Hago saber: Quo en cumplimiento

dente de /a Junta general del Repar- do lo dispuesto en el artículo sesenta y

timiento de esta vila. 	 cuatro del Real decrete de once de Sep.
llego saber: Que confeccionado por hembra de mil novecientos diez y ocho,

la Junta repartidora el Reparto gene- todes los contribuyeetes de este tnemi-
Tal para el atto de mil novecientos vein- no municipal, se hallan obJgados a
te y dos a mil noaecientos veinte y tres presentar en estas Cosas Consistoriales
y le relación general del mismo, que- ante las Comisiones evaluatoriaa y por
dan de manifiesto al público en la Se- tnrinino de diez días, declaraciones ju-
oretaria de esta Junta por el plazo de radas de las utilidades propias o ajenas
quince días hábiles, de sol a sol, a con- que deban contribuir en el Reparti-
ter desde al • siguiente al en que se pu.- miento geneial establecido por en cita-
blique el presente edicto en el BOLETiN do Real decreto; previniendo que el que

OFICAL de la provincia, et fin de que me lo verifique y desatienda los raque-
los contribuyentes puedan examinarlo rimientos que para ello se le haga, in-
y presentar a la Junta las reclamacice cureirán en la responsabilidad que en
nos que estimen procedentes dentro del el mismo so determina con pérdela de
indicado plazo y de los tres días si- 'derecho a reclamar y cargo de los gas-
gdentes al mismo. 	 tos que ocasione /a investigación.

Isalijar :veinte y cuatro de Junio de San Sebastián de los eallesteros pri-
mil novecientos veinte y dot,—Crist6- mero de Julio de mil novecientos vein-

te y dos.- Joaquín Costa.
MONTURQUE

Núm. 2.250
Don Camilo Rojas Jiménez,. Alcalde

Constitucional de esta Villa.
Hago saber: que lös mozos que ha-

y an de ser incluidos en el alistamien-
to del próximo año y necesiten acredi-
tar para el goce de sus excepciones la
ausencia de ignorado paredero de sus
padres o hermanos, por más de diez
años, pueden manifestarlo a este
Ayuntamiento con el fin de que se les
instruya el oportuno expediente que
acredite tal extremo.

Monturque t .° de Julio de 1922.
—Camilo Rojas.

El señor Juez de instrucción de esta , 	 I
capital, en previnencia de hoy, dicta- 1‹. i4otegpleheweve,Nwg de
da en sumario que se sigue por hurto 1: nitil in bileU014121 . 0

- -,i
l • 	 Cdar.'on '-‘j .,, eMPIllainkiiiCi n':. '_.

- mate* crlinina:

1 Salo Its, ,epercibirácutos arae. olenten
1.1 	 con derecho, se cita o einplaz . k por
! 	 tos Jueces y Triternelas respedivos r
; 	 las pz'rsorin- que 4 c'.:u..t....d:t;;U:i. e
t
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